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Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020 
 

En el proceso VERBAL DE RESPONSBILIDAD MÉDICA de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. y lo 
dispuesto en las providencias estimatorias de agencias en derecho, se elabora por 
el secretario la siguiente liquidación de costas: 
 

Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho a cargo de la 
parte demandante NICOLÁS PARRA 
LOPÉZ, LINA MARIA LOPÉZ MIÑO, 
ALLISON LOPÉZ MIÑO, 
CRISTHIAN LEONIDAS TORRES 
MEJÍA, JAIME ANDRES TORRES 
MIÑO, EDUARDO STALEY TORRES 
MIÑO, SEGUNDO LEONIDAS 
TORRES MOSQUERA, LINA MARÍA 
LOPÉZ MIÑO, YEXENIA LISBETH 
TORRES MEJÍA, a favor de 
demandada y llamada en garantía.          

ED. C1. Nm.1.1. 
FL.2 Y EF. FL.287.  

$       8.778.030,oo 

ARANCEL (a favor del llamado en 
garantía) 

ED C1 $ FL. 268 Y 
EF 238 

$             71.000,oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 
PRIMERA INSTANCIA a cargo de 
demandantes 

 $          8.849.030,oo 

 

Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho 2ª instancia, 

según sentencia del 04 de febrero de 

2020 acta No.005 (ED. C3 FL. 13 EF. 

FL. 12.), emitida por el Tribunal 

(ED. C3 FL. 13 EF. FL. 

12.) 

$       877.803,oo 



Superior del Distrito Judicial de Cali – 

Sala de Decisión Civil – (Magistrado 

Ponente: Dr. Flavio Eduardo Córdoba 

Fuertes), en contra de la parte 

demandante NICOLAS PARRA 

LOPÉZ, LINA MARIA LOPÉZ MIÑO, 

ALLISON LOPÉZ MIÑO, 

CRISTHIAN LEONIDAS TORRES 

MEJÍA, JAIME ANDRES TORRES 

MIÑO, EDUARDO STALEY TORRES 

MIÑO, SEGUNDO LEONIDAS 

TORRES MOSQUERA, LINA MARÍA 

LOPÉZ MIÑO, YEXENIA LISBETH 

TORRES MEJÍA. 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 

SEGUNDA INSTANCIA 

 $       877.803,oo 

 

 

   Por encontrarse la liquidación precedente ajustada a lo dispuesto en 

el Artículo 366 del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas precedente efectuada 

por secretaría.  

 

   SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso poniendo 

a disposición los títulos judiciales a que haya lugar. (Art. 122 C.G.P.). 
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